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COPIÁ

LOTA, 30 de \or iernbre de 2020.-
DECRETO N'2.776 (C)
Vistos:
a) Memorándunr N'550 de techa i0'l l'2020. Sr. Alcaldc.
b) lnciso i' del Art. 2' de l.e\ N'18.881. Eslaluto

Adnrinistrativo para Funcionarios Municipales

a conlar dc la l'echa 01.01.1010 al .ll.l2.l0l0. al

Adnr inistrativo. (lrado 18" I:.Nl.1{.

c) l).A.N'.1.145e del 09.11.1019. que nonrbra a Contrat¡
firlc¡onario PAIRICIO !VAN SANHlll:ZA SAl.lNAS. conro

d) Reslamento N'02. de t-echa 26 de dicienrbre de 2018.
que li-ja la planta de la llustrc Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de novienrbre de ?019. por
Cont[alor¡a Regional del Bio Bio. por orden del (]ontralol Ceneral de la República. publicada en Diario Olicial. con
fecha 09 de noviembre 20I9.

e) Resolución N' 6 del 19.0i.2019. de Contraloria (iencr¡l
de Ia República. que liia nornras sobrc exe¡rción de tonra de razrln de las nraterias de personal que indican (por
resolución | 600/20 I 8).

iResolución N' l8 del 30.03.20 I 7. de Contraloría Ceneral
de Ia República. que tija norrnas sobre tranritación err linea de Dec¡-etos y Resoluciones relativos a la nrateria dc
personal que indica.

-q) Resolución N' 32-.i del 23.05.2013. de Contlalo¡i¡
Ceneral de la República, que fi-ja legistro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las nraterias de personaltlue
indica.

h) D.F.L. No 1i2006 de Ministerio del lnterior'. publicado
en D.O. el 26.07.2006. que tija tcxto letirndido de la l.ey 18.695.

. i) t-ey N' 19.880 sobre bases de los procedintientos
adnrinistrativos c¡ue riscn los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

.i) trl Ot. N" -1.(¡7i. de 17.10.86. de Contraloria llegional
del Bio Bio. ¡elacionado con caución que deben rcncli¡ los lLncionarios contbrnre a la L.e¡ N" 10.3-ió.

Y. cn uso de los dispuesto en el An. 12'1 las tacultadcs
que me contiere el An. 6.l" anrbos de la L.ey N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.-Prorrógase por periodo comprendido entre cl 0l de

Enero de 2021. v mientras sca ncccsario sus servicios no ercediendo el 3l de Diciembre de 2021. el nombr'¡mic¡to ¡
Contrato a don PATRI(IlO IVAN SANIIUEZA SALINAS.  en el cargo Administrativo. (ir¡dt>
l8' E.M.R.. quien por razoncs intpostergable dc bucn scrvicio deberá asu¡rir sus tirnciones desde la t¡cha de st¡

nonrbramicnt<1.

2.- El tirncionarro don PATRICIO lVÁN SANHUET-A
SALINAS, debetá cumplir una.jornada de.l4 lroras serrra¡ales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lr¡nes a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:i0 a l6:10 Horas.

. J.-De.iese establecido que don PA f RICIO lVÁN
SANHUEZA SAl,lNAS, desempeñará t'unciones. erl -Sección Organizaciones Conrunitarias'. del Depanamento de
Pron'roción Cornu¡ita¡.ia dc la l)ircccirir dc' Desarrr¡llo Conrunitalio. no estando
caución para el eiercicio de su cargo
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